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Hnnncios Oficiales
Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez de 
Paz de Cernégula (Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción Bur
gos, número 2); Juez de Paz de 
Abajas (Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Briviesca); 
Juez de Paz de La Gallega (Juzga
do de Primera Instancia e Ins
trucción de Salas).

Se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarle puedan solicitarlo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegra
da con póliza de 3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de 150 
pesetas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de Primera 
Istancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles.

Burgos, 22 de febrero de 1975. 
El Secretario de Gobierno, P. S., 
José María Hervás.

Oelegaciún Provincial m niMim
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA
Servicio Provincial de Burgos 

Subasta de maderas
Habiendo sido aprobado con fe

cha 5 de febrero 1975, por la Su
perioridad del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natu
raleza, el plan de aprovechamien
tos en montes consorciados de la

provincia de Burgos, en el que se 
halla incluido el de maderas en el 
monte «Bagaza y Matarrubia», nú
mero 34 del C.U.P., propiedad de 
la Junta vecinal de Alarcia, es
tando de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de Mon
tes aprobado por Decreto 485/1962, 
de 22 de febrero, para la aplica
ción de la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, el próximo día 8 de 
abril del corriente año, a las 13 
horas y en las oficinas de este Ser
vicio, sitas en la Plaza Alonso Mar
tínez, número 7, l.°, se celebrará 
subasta para la enajenación de 
1.256 robles maderables, con vo
lumen de 301 m. c. en pie y con 
corteza, según se detalla a conti
nuación.

El plazo para la presentación de 
proposiciones se iniciará con la pu
blicación del presente anuncio de 
subasta y se concluirá a las trece 
horas del último día hábil anterior 
al señalado para la celebración de 
la misma.

Se llevará a cabo bajo la presi
dencia del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial de Burgos, o 
persona ep quien delegue, bajo una 
tasación inicial de 180.600 pesetas, 
más 4.482 pesetas aproximada
mente, de indemnizaciones regla
mentarias.

Las proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que lo 
represente, que pueden ser lacra
dos y precintados, sujetándose a lo 
estipulado en el pliego de condi
ciones. Uno de los sobres conten
drá exclusivamente la proposición 
económica ajustada al modelo que 
al final se indica, y el otro con la 
documentación señalada en el ci
tado pliego.

Todo licitador deberá presentar

con la documentación exigida en el 
pliego de condiciones, el correspon
diente carnet de Empresa encua
drada en el Sindicato de la Made
ra y Corcho, de acuerdo con la Or
den de la Presidencia del Gobier
no publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado», número 194, de 14 de 
agosto de 1971.

La fianza provisional ascenderá 
al 2 por 100 de la tasación (3.612 
pesetas) y la definitiva al 4 por 100 
del importe de adjudicación.

Los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta, así 
como cuantos datos, tanto para la 
enajenación como para la ejecución 
de los productos mencionados, po
drán ser solicitados en las oficinas 
de este Servicio.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don .........................  mayor de

edad, natural de  provin
cia de  y con residencia 
en  provincia de  
calle  número ..., en 
nombre propio o en representa
ción de , lo 
cual acredita con  pro
visto de D.N.I. número  expe
dido en ............  en fecha ...
de  de 19  estando 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, número  corres
pondiente al día ... de  
de 19  referente a la subasta 
del aprovechamiento de  

 en el monte .................
número  del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provincia 
de Burgos, se compromete a su 
adjudicación, con sujeción a las 
condiciones establecidas y en la
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cantidad de ........................ (en le
tra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos, 20 de febrero de 1975.

El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona Salinas.

955.-553,00

Vista la petición suscrita al efec
to por don Mariano Sáiz Pérez, 
Carretera general s/n., Beranga, 
(Santander) Hotel Guillermo.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del articulo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación:

Arpbito de aplicación: Coto de 
caza BU-10.311 y 10.415, situado en 
el término municipal de Quinta- 
narruz. ¡

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidam e nt e: Dexeuta- 
nol para zorros y Ovourraquil pa
ra urracas.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 dias natu
rales, contados a partir del que, 
de mutuo acuerdo, fijen el Alcalde 
del municipio afectado y el titu
lar peticionario, debiendo comu
nicar con antelación a esta Jefa
tura, al Guarda de ICONA, resi
dente en Quintanilla Sobresierra, 
y al puesto de la Guardia Civil de 
Quintanilla Sobresierra, la fecha 
de comienzo de las operaciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días natura
les del de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes con el propósi
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to de asegurar la pública difusión 
de la operación.

Los gastos derivados de la in
serción de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, correrán a 
cárgo del titular interesado.

Igualmente compete al citado ti
tular colocar letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos de 
la finca o coto, así como en las 
proximidades de donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda «CEBOS ENVE
NENADOS».

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —Finaliz a d a la operación, y 
antes d e haber transcurrido u n 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme detallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de las 
incidencias habidas.

D. —El titular interesado y, en 
todo caso el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce 
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales domés
ticos,

E. —El incumplimiento de algu
na de estas condiciones ocasiona
rá la anulación inmediata de es
ta autorización, aparte de las res
ponsabilidades en que pudiera in
currir.

Burgos, 5 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

945.-539,00

Vista la petición suscrita al efec
to por don Ignacio Rioja Barrios, 
Santo Domingo de la Calzada.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
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esta Jefatura, en uso de lo dispues
to al efecto en el apartado 3.u ¿el 
art 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil' de es
ta provincia, ha considerado opor
tuno conceder la siguiente auto
rización.

Ambito de aplicación.—Coto de 
caza BU-10.136, situado en el tér
mino municipal de Cerezo de Río- 
tirón.
. Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidam ente: Dexeuta- 
ranol y ovourraquil.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cualquier 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida has
ta 50 metros, contando con el con
sentimiento escrito del inquilino.

Plazo de validez—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario, debiendo com u n i c a r 
cop antelación a esta Jefatura ,al 
Guarda de ICONA Sr. Jaramillo, 
residente en Belorado, y al puesto 
de la Guardia Civil de Belorado, 
la fecha de comienzo de las ope
raciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días naturales 
del de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi 
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B. O. de la provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores, en tQ‘ " 
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyepda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
A.—En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 cen
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tímetros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.
í J3.—Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

D.—Finalizada la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme de tallado dando cuenta del 
resultado de la misma y ,de las 
incidencias habidas.

D.—El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la finca 
de donde esten colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la ganade
ría o a otros animales domésticos. 
, E.—El incumplimiento de algu
na de estas condiciones ocasionará 
la anulación inmediata de esta au
torización, aparte de las responsa
bilidades en que pudiera incurrir.

Burgos, 17 de febrero de 1975.— 
El Jefe Provincial del Servicio, 
Antonio Arjona.—Visto y confor
me: El Gobernador Civil, Jesús 
Gay Ruidíaz.

1.013.-536,00

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.° 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
se notifica a D. Ricardo Alvaro Mo
reno y doña Carmen Alvaro Ca
sado, vecinos de Tortoles de Es- 
gueva, que con fecha 31 de enero 
de 1975, este Servicio ha dictado 
providencia de sanción en el ex
pediente instruido con el núme
ro BU-300/74, contra ellos, por in
fracción en la Ley de Caza, con 
la multa de 3.500 pesetas cada uno 
y 500 pesetas también cada uno 
por sustitución de comisos, que 
deberán abonar a este Servicio 
Provincial, en Plaza Alonso Martí
nez, número 7, A, 1.8, Burgos, o 
remitiría al mismo en el plazo de 
15 días, pues de lo contrario se 
reclamará por vía de apremio con 
el oportuno recargo.

Burgos, 12 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servició Provincial, 
Antonio Arjona.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.° 
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de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de Í7 de julio de 1958, 
se notifica a D. Ricardo Alvaro Mo
reno y doña Carmen Alvaro Ca
sado, don Elias Alvaro Alvaro y 
doña Ascensión Alvaro Alvaro, ve
cinos de Tortoles de Ésgueva, que 
con fecha 31 de enero de 1975, este 
Servio ha dictado providencia de 
sanción, en el expediente instrui
do con el número BU-172 de 1974 
contra ellos, por infracción en la 
Ley de Caza, con la multa de 2.000 
pesetas cada uno y 300 también 
cada uno por sustitción de deco
misos, y a doña Ascensión Alvaro 
Alvaro, 60 pesetas por indemniza
ción de daños, que deberán abo
nar en este Servicio Provincial, 
en Plaza de Alonso Martínez, nú
mero 7, A, l.°, Burgos, o remitir
la al mismo, en el plazo de quince 
días, pues de lo contrario, se les 
reclamará por vía de apremio, con 
el correspondiente recargo.

Burgos, 12 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

HIWl II MÍljl « 88186!
Convenios Colectivos

Visto el escrito de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de fecha 
14 del actual con el que se remi
te expediente de adhesión formu
lado por la representación legal de 
la actividad de Comercio de Ga
nadería, al Convenio Colectivo In- 
terprovinclal de la misma homo
logado por Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 14 de 
diciembre de 1974, y publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 310 de 27 de dicho mes.

Resultando: Que en fecha 18 del 
actual ha tenido entrada el escri
to indicado, de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos al que se 
acompaña el preceptivo informe 
sindical, hoja estadística del per
sonal afectado y xerocopias del 
texto del Convenio al que se acuer
da la adhesión.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las normas legales y 
reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la adhesión 
formulada por la representación 
legal de la actividad de Comercio 
de Ganadería al Convenio inter
provincial de la misma actividad, 
aprobado por resolución de 14 de 
diciembre de 1974, ha sido reali
zado de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 17 de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales 
de Trabajo de 19 de diciembre de 
1973 y art. 15 de la Orden de 21 
de enero de 1974, en la que se dic
tan normas de aplicación de la ci
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tada Ley, por lo que procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Homologar la adhesión 
formulada por la representación 
legal de la actividad Comercio de 
Ganadería al Convenio Colectivo 
Sindical, de ámbito interprovincial 
para el Comercio de Ganadería de 
14 de diciembre de 1974, y con efec
tos de l.° de febrero actual.

Burgos, dieciocho de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El Delegado de Trabajo, Angel
F. Lancha.

Jefatura Previnnal del Instituto de Momia 
y oesarrolio figraiio

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la coriceh- 
tración parcelaria de la zona cíe 
Torresandino (Burgos), declarada 
de ü. P. y urgente ejecución por 
Decreto de 30 de enero de 1969.

Primero: Que con fecha 6 de fe
brero de 1975, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Torresandino.

Tras haber introducido las mo
dificaciones oportunas como con
secuencia de la encuesta de dicho 
proyecto, llevada a cabo confor
me determina el artículo 197 de 
la Ley de Reforma y Dasarroílo 
Agrario de fecha Í2 de enero de 
1973, acordando la publicación del 
mismo en la forma que determina 
el artículo 210 de dicha Ley.

Segundo.— Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento, du
rante treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este .aviso en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Tercero.—Que durante el plazo 
de treinta días, podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudiendo los recurrentes presen
tar el recurso en las oficinas del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, por sí o por 
representación y expresa n d o en 
el escrito un domicilio para hacer 
las notificaciones que procedan, 
advirtiéndóse que contra el acuer
do de concentración solo cabe in
terponer recurso si 110 se ajusta 
a las Bases o si se han infringido 
las formalidades prescritas para 
su elaboración y publicación.
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Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artícu
lo 216 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de fecha 12 
de enero de 1973, todo recurso gu
bernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno, solo cabe ser admitido a 
trámite salvo que se renuncie ex 
presamente a dicho reconocimien 
to, si se deposita en el presiden
cia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, la 
cantidad esta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro acordará al re
solver el recurso, la inmediata de
volución al interesado de la can
tidad depositada, si los gastos pe
riciales no hubieran* llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 17 de febrero de 1975.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Valles Rafecas.

Comisaría se Agaas fiel íioen
D. Lesmes Peña Hurtado, calle 

General Mola, número 7, 4.°, Bur
gos, solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas esta
blecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de un aprovecha
miento del río Urbel, en término 
municipal de Urbel del Castillo, 
con destino al accionamiento de 
un molino.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de notorie
dad tramitada en los términos es
tablecidos por los artículos 70 del 
vigente Reglamento para la eje 
cución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Dere
chos Reales), y anotada preventi
vamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley nú
mero 7 de enero de 1927, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de éste anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía de 
Urbel del C. o en esta Comisaría 

sita en Valladolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se ha
lla de manifiesto el expediente de 
referencia, (I. núm. 6709).

Valladolid, 15 de febrero de 1975. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

855.-223,00

Ciiíiiisana fie Aguas ¡Iti Ehrc
Nota-Anuncio

Las Juntas administrativas de 
San Llórente y Villaluenga, de Lo
sa, han solicitado autorización pa
ra realizar el vertido de las aguas 
residuales, procedentes del sanea
miento de ambas poblaciones, al 
cauce del río Losa, en término mu
nicipal de Junta de Río de Losa 
(Burgos), pre vio tratamiento en 
tres pozos sépticos cada uno de 
dichos vertidos, de acuerdo con 
el proyecto redactado por el In
geniero de Cami nos don Miguel 
Bronchalo de la Vega.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito sus reclamaciones ante la 
Comisaría de Aguas del Ebro o an
te la Alcalde de Junta de Río de 
Losa (P. de Burgos), durante el 
plazo de 20 días, contados a par
tir de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, Paseo del 
Señera! Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 12 de febrero de 1975. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.019.-196,00

AYUMAMIEm liE BiiUGOS
Por Raviorna S. L., se ha soli

citado del Excmo. Ayuntamiento 
licencia para instalación de gas 
propano, para Colegio Mayor, sito 
en Polígono Docente.—Exp. 22/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de es 

te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 6 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

913.-178,00

Por don Severino Ares Castiñei- 
ras, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura «destinado a elaboración 
de chapa en la calle Pedro Alfaro, 
número 5,.—Éxp. 46/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública- 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo nor
ia actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante Jas 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 15 de febrero de 1975.—i 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.
i 1.018—169,00

Por Productos Lácteos Frías, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalación, 
de dos generadores de vapor y un 
depósito de fuel-oil, para la citada 
empresa, sita en Polígono de Vi- 
llalonquéjar.—Exp. 44/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
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por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
Ja actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
■expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, ■ donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 15 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

1.019.-185,00

Habiendo solicitado don Jesús 
•de las Heras de Miguel, en nombre 
y representación de la empresa 
Abraham de las Heras S. A., la de
volución de la fianza depositada 
con motivo de la adjúdicación de 
las obras de urbanización de va
rias calles de la ciudad (Grupo 5.°)

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse redara aciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-Ib del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 24 de enero de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Angel" García Martín.

854.-145,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Vacante en la plantilla de este 
ilustre, Ayuntamiento, una plaza 
de Auxiliar Administrativo, se con
voca oposición para cubrirla en 
propiedad, previa oferta y devo
lución de la misma, por la Agru
pación Temporal Militar de Des
tinos Civiles, con arreglo a las si
guientes

BASES
Primera. — Es objeto de la pre

sente convocatoria la provisión en 
Propiedad por el sistema de opo
sición de una plaza de Auxiliar 
Administrativo puesta a disposi
ción del Ayuntamiento' por la 
Agrupación Temporal Militar para 
Destinos Civiles.

La plaza estará dotada con los 
emolumentos correspondientes al 
coeficiente 1.7, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 2056/73 
de 17 de agosto y con las demás 
retribuciones complementarlas y 
gratificaciones fijadas por el Ayun
tamiento o se fijen, ayuda fami
liar, en su caso, determinadas le
galmente.

Segunda. — Para tomar parte en 
la oposición los aspirantes habrán 
de reunir las siguientes condicio
nes:

a) Ser mayores de 18 años, sin 
exceder de 35.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes pe

nales.
d) No padecer enfermedad ni 

defecto físico que les impida el de
sempeño de las funciones propias 
del cargo.

e) No hallarse incurso en nin
gún caso de incapacidad o incom
patibilidad de los señalados en los 
artículos 36 y siguientes del Re
glamento de Funcionarios de la 
Administración Local.

f) No haber sido sancionado ni 
expulsado de cualquier cuerpo del 
Estado, provincia, municipio u Or
ganismos autónomos de la Admi
nistración.

Tercera. — La determinación de 
la edad y el cómputo de la mis
ma se referirá siempre al día en 
que termine el plazo de admisión 
de instancias.

El limite de edad podrá ser com
pensado con los servicios presta
dos a la Administración Local, de 
conformidad con lo preceptuado 
en el articulo 19 del Reglamento 
de Funcionarios.

Cuarta.,— Las instancias solici
tando tomar parte en la oposi
ción se presentarán dirigidas al 
limo, señor Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, en el Registro 
General del mismo de 10 a 1.4 ho
ras, durante el plazo de 30 dias 
hábiles contados a partir de la in
serción de las bases en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, o por cual
quiera de los medios permitidos 
por la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

En ella, los aspirantes manifes
tarán expresa y detalladamente, 
que reunen todas y cada una de ' 
las condiciones exigidas en la con
vocatoria y señaladas en la base 
segunda, sin perjuicio de que, el 
que ios que resulten propuestos 
por el Tribunal aporten, en su día, 
los documentos justificativos.

■Cualquier falsedad o inexacti
tud en los datos, que sea compro
bada por el Tribunal dará lugar 
a la exclusión del opositor en cual
quier momento, incluso iniciados 
los ejercicios.

A la instancia se acompañará 
una fotografía tamaño carnet.

Quinta. — Terminado el plazo de 
presentación de instancias se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia la relación de admi
tidos y excluidos que, además será 
expuesto en el Tablón de Anun
cios del Ayuntamiento para que 

puedan presentarse reclamaciones 
en plazo de 15 días.

Sexta. — Publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos se 
nombrará el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios, publicándose 
los’ nombramientos en el mismo 
periódico oficial aludido en la ba
se anterior pudiéndose impugnar 
los nombramientos en plazo de 15 
días por las personas a que se re
fiere el párrafo octavo del Decre
to de 10 de mayo de 1957, o ser 
recusados por sus aspirantes, se
gún el párrafo 4 del mismo pre
cepto legal.

Séptima. — La oposición se cele
brará una vez transcurridos dos 
meses desde la fecha de la convo
catoria, siendo anunciado el co
mienzo de los ejercicios con 15 días 
de anticipación, por lo menos, y 
mediante inserción de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Octava. — El Tribunal Califica
dor estará constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, el de la Corporación 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue.

Vocales, el Secretario del Ayun
tamiento, u n representante del 
Profesorado Oficial y un represen
tante de la Dirección General de 
Administración Local.

Secretario, el Oficial Adminis
trativo que se designe.

Novena. — La oposición constará 
de tres ejercicios eliminatorios, 
uno práctico y otro de carácter 
voluntario.

El primer ejercicio se dividirá 
en tres partes:

a) Análisis morfológico v sin
táctico de un párrafo dictado a 
viva voz.

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, 
con amplia libertad en cuanto sé 
refiere a su forma de exposición, 
a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en re
lación con la composición grama
tical, sino también su práctica de 
redacción y;

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental 
que podrán versar sobre operacio
nes fundamentales con números 
enteros, fraccionarios y decimales, 
quedando incluidos potenciación y 
raíz cuadrada, tantos, proporcio
nalidad, regla de tres simple y 
compuesta, repartos proporcionales 
sistema métrico decimal, medidas 
antiguas de uso generalizado, in
terés y descuento simples. Se ca
lificará la exactitud del cálculo, el 
procedimiento seguido p ara su 
consecución y desarrollo v la cla
ridad del guarismo.

El segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante 
quince minutos, copiando el texto 
que el Tribunal facilite, elegfido 
entre disposiciones publicadas en 
periódicos oficiales. Se calificará la 
velocidad desarrollada, la limpie
za y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escri
to. La velocidad no será inferior 
a 150 pulsaciones por minuto.



PAG. 6 4 MARZO 1975.—NUM. 51

El tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente dos temas sa
cados a la suerte de éntre los que 
figuran en el cuestionario mínimo 
publicado en la Circular de 24 de 
junio de 1953, de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Para el primer ejercicio se con
cederá un plazo máximo de tres 
horas para cada una de sus par
tes. El segundo ejercicio se reali
zará en 15 minutos. El tercero de
berá desarrollarse en niazo máxi
mo de 45 minutos y mínimo de 15.

El ejercicio práctico consistirá 
en la resolución de Un documento, 
diligencia, asiento en libro, o cual
quiera otra actividad relacionada 
con el servicio, en el tiempo que 
previamente señale el Tribunal.

El ejercicio voluntarlo tendrá 
tres especialidades, que podrán ser 
elegidas c o ri j u ntamente o sola
mente una de ellas por los oposi
tores, haciéndolo constar en su so
licitud. Las especialidades serán:

a) Taquigrafía, tomando un 
texto dictado a velocidad de 50 a 
75 palabras por minuto; la tra
ducción deberá realizarse en pla
zo máximo de una hora.

b) Manejo de máquinas de cal
cular, realizando las operaciones 
que determine el Tribunal.

c) Conocimiento de archivo y 
clasificación de documentos, rea
lizando las operaciones que orde
ne el Tribunal yen el plazo que 
fije.

Décima.—Los ejercicios se efec
tuarán en única convocatoria, en
tendiéndose por desistido el opo
sitor que llamado por el Tribunal 
no se présente en plazo de cinco 
minutos a la práctica de cualquier 
ejercicio.

Undécima. — En cada ejercicio, 
cada miembro del Tribunal, podrá 
Conceder de cero a diez puntos y 
el total se dividirá por el número 
dé miembros díte 10 constituyan; 
el coeficiente obtenido determinará 
la puntuación de cada opositor 
en el ejercicio. El opositor que no 
obtuviese una puntuación mínima 
de cinco puntos, se entenderá eli
minado y ño podrá practicar el 
ejercicio siguiente.

El ejercicio práctico se califica
rá de apto y no apto y tendrá, 
igualmente carácter éliminatorlo.

Los ejercicios voluntarios se ca
lificarán de cero á tres puntos, que 
se- añadirán a la suma obtenida 
en los ejercicios obligatorios, para 
determinar él orden de colocación 
de los opositores y consiguiente
mente, el orden dé la propuesta 
del Tribunal.

Duodécima. — Al finalizar cada 
ejercicio el Tribunal publicará lá 
calificación de los aspirantes que 
hayan obtenido la puntuación mí
nima. y los que hayan quedado 
excluidos por no haber llegado a 
ella.

Decimotercera. — La práctica de 
los ejercicios orales y- la lectura 
de los escritos será, pública, sien
do secretas las deliberaciones del 
Tribunal.

Decimocuarta. ■—Dentro de los 
ocho días siguientes al de termi

nación de los ejercicios, el Tribu
nal elevará a la Comisión Muni
cipal Permanente, la propuesta del 
opositor que por haber alcanzado 
mayor puntuación deba ser nom
brado para ocupar la vacante.

Decimoquinta. — Dentro del- pla
zo de 30 días a partir de la pro
puesta que haga el Tribunal Cali
ficador, el concursante propuesto 
aportará al Negociado de Perso
nal los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convoca
toria, que serán los siguientes:

a) Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro Civil co
rrespondiente, debidamente lega
lizado en los casos que proceda.

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

c) Certificado negativo de ante
cedentes penales.

d) Declaración jurada de no 
hallarse incurso en ningún caso de 
incapacidad o incompatibilidad de 
los señalados en el Reglamento de 
Funcionarios de A d m i nistración 
Local y dé no haber sido sancio
nado ni expulsado de ningún Cuer
po del Estado, provincia, munici
pio ni Organismo autónomo de la 
Administración.

Quienes fuera del plazo indica
do, y salvo caso de fuerza mayor, 
no presentaran la documentación, 
no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad eñ que hubieran pedido 
incurrir por falsedad de instan
cia. En este caso el Tribunal, for
mulará propuesta adicional a fa
vor de quien, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición re
sulte con mayor puntuación para 
cubrir la vacante que se produzca 
como consecuencia de la anulación 
indicada.

A,randa de Duero, 30 de enero de 
1975.—El Alcalde, José E. Romera.

• • •
Cuestionario mínimo para el ter

cer- ejercicio de Auxiliares 
Administrativos

1. —Idea general de la organi
zación político-administrativa es
pañola.

2. — La Administración Central. 
Ministros, Subsecretarios y Direc
tores Generales.

3. —;E1 Ministerio de la Gober
nación. La Dirección General de 
Administración Local.

4. — El instituto de Estudios de 
Administración Local. Ñoclo fies 
sobre su carácter, organización y 
funciones.

5. — El ■ Ministerio de Hacienda. 
La Subdirección de Haciendas Lo
cales.

6. —Delegados de la Adminis
tración Central. Especial referen
cia a los Gobernadores Civiles.

7. — Entidades provinciales. Di
putaciones. Manco munld.ades y 
Cabildos en las Islas Canarias.

R. — Entidades M v n 1 c 1 n a le s. 
Apuntamientos: el Pleno, la Co
misión Municipal Permanente, el
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Alcalde y los Tenientes de Alcalde,
9. — Las Juntas vecinales .y los: " 

alcaldes pedáneos. Alcaldes de ba
rrio.

10. — La coordinación de activi
dades de las Corporaciones Loca
les. Mancomunidad de Diputacio
nes. Comisión provinciales de Ser
vicios Técnicos. Mancomunidades 
sanitarias provinciales. Mancomu
nidades y Agrupaciones intermu- 
niclpales.

1.1.— La figura del Alcalde; sur 
triple carácter.

12. — La representación ciudada
na. Elecciones de Concejales y Di
putados provinciales.

13. — Política social del nuevo 
Estado. El Ministerio de Trabajo y 
sus Delegados.

14. — Protección a la familia.. 
Subsidio familiar. Plus familiar.

15. — Previsión social. S e g uros- 
sociales y Montepíos laborales.

16. —La organización jurisdic
cional española. El Tribunal Su
premo. Jurisdicción civil v "crimi
nal. Jurisdicción contencioso-ad- 
minlstrativa. Jurisdicciones espe
ciales.

17. — Competencia m u n i c ipaL 
Obligaciones minimas.

18. — Competencia p r o v 1 nciaí.. 
Obligaciones mínimas.

19. —Obras y servicios provin
ciales y municipales. Formas de 
gestión de los servicios.

20. — Servicios delegados de la 
Administración Central.

21. — El procedimiento adminis
trativo en las Corporaciones lo
cales. Registro de documentos. Ex
pedientes. Comunicaciones y noti
ficaciones.

22. — El personal de las Corpo
raciones locales. Funcionarios: 
nombramiento y situaciones admi
nistrativas.

23. —Deberes y derechos del fun
cionarlo. Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento,

24. — Las Haciendas locales. Idea 
general de los Ingresos municipa
les y provinciales.

25. — Patrimonio p r o v i ncial y 
municipal. Bienes y sus clases.

26. — Los presupuestos. Presu
puesto ordinario y presupuestos 
extraordinarios.

27. — Ingresos y pagos. Recau
dación y depósito de fondos.

28. — Contabilidad de las Corpo
raciones Locales. Rendición de 
cuentas.

Ayuntamiento dé Villarcayo
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinaria fbfrriá- 
do para la consolidación y defen
sa de la ribera del rio Nela, en su 
tercera, fase.

Se hallará expuesto dicho docu
mento " en la Secretaría Mnnicíiial 
por término dé quince días, én- 
qtie podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen, y duran
te cuyo período podrán formular- 
se cuantas reclamaciones y obser- 
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Igual anuncio hace el Alcalde de 
Neila.

vaciónos estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local. -

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Villarcayo, 20 de febrero de 1975. 
El Alcalde, S. Villanueva.

Ayuntamiento de Prado- 
luengo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1975, en las condiciones previstas 
sn el art. 681 de la .vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955)

V al objeto de que puedan pre 
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recia

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona branda de Duero ^JrSnz* Vicente Arranz Callei^ 
Don Eloy Hernando Gómez. Re

caudador de Tributos de la Zo
na de Aranda de Duero, hago 
saber:

Que en las relaciones de deudo
res correspondientes al concepto 
de cuota empresarial de la Segu
ridad Social Agraria y en la que 
se hallan incluidos los contribu
yentes de esta zona o.ue a conti
nuación se relacionan; se dictó 
por el señor Tesorero de Hacienda 
de esta provincia, las siguientes 
providencias:

A v untamiento d.e Huerta 
de Arriba

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
:y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
.relación con el artículo 790, párra
fo segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de presupuestos y del 
del patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas a 
los ejercicios de 1959 a 1970, 
quedan expuestas al público para 
nir reclamaciones en la Secretaría 
de la Corporación durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y 
jurídicas del municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Huarta de Arriba, 22 de febrero 
de 1975.—El Alcalde, B. Martín.

mariones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 

i municipal, por término de 15 días 
• hábiles y publicado en el «Boletín

Oficial» de lá provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Si Delega
do de Hacienda de la. provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar 
ticulo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di 
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entinad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán' otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le 
gal y dentro del plazo indicado

Lo que se hace saber para ge 
neral conocimiento.

Pradoluengo, 17 de febrero de 
1975—El Alcalde, Juan de Benito.

«En uso de la facultad que me 
confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe 
de las deudas incluidas en la an
terior relación en el 20 % y dispon
go se proceda ejecutivamente con- 
tra el Patrimonio de los deudo
res con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento».

Adrada de Haza
Concepción Arranz Bravo, Celso 

Cantera. Martínez, Fortunato Diez 
González, Francisco Diez Gonzá
lez y dos, María Juarranz Llórente.

La Aguilera
Francisco Aguado Lozano. Vic

torino Aguado Solano. José Bar- 
badillo Cayuela, Máximo Barbadi- 
11o Rico, Pedro del Burgo Esteban, 
Teófilo de la Cal Cayuela. Seve- 
rlana Cayuela Orcajo, Roque Fuen
te Ayuso, Julio Martínez Cayuela, 
Jobito Rico Lobo, Eugenio Solano 
Camano, Antonio Trlstán Ovejero.

Anguix
Sebastián Benito Gallego, María 

Caballero Labrador, Marcelino Cal
vo Zapatero, Ap lio Diez Grande, 
Pablo Esteban Antón. Crescencla 
Esteban Benito, Julio García Cal
vo, , Esteban Labrador Llórente, 
Aquilino López González, Rosario 
López López, Donato Moreno Ru
bio, Laura Ortega Ballesteros, Isi
doro Ortega Núñez, Pedro Ortega 
Sebastián, Doroteo Pascuas Pas
cuas, Emilia Rubio Ballesteros, 
Vicente Rubio Calvo, Nicolás Sana 
La br ador, Joaquín Sanz López, 
Justo Silvestre Heras, Pedro Ti je
te Ballesteros, Socorro Tijero Ba
llesteros.

Aranda de Duero
Antonio Abajo Núñez, Manuel 

Alba Quintana Hr„ Marino Agul- 
rre Pozo, Julián Agüera Diez, En
sebio Alameda Alameda, Marcelo 
Albarrán Albarrán, Andrés V. Al- 
valde Alcalde, Leonardo Alcalde 
Nunez, Mercedes Aldea Aldea. Isi
dro Aldea Burgos, Dionisio Aldea 
Rojas,. Cenón Alonso Rincón. Ci
rilo Alvarez Cerro y dos¡, Cirilo 
Alvarez García.

Francisco Alvarez García, Casi
mira Alvarez Pérez, Bartolomé An
drés González, Dionisio Angulo An
gulo, Demetrio Aparicio Aparicio, 
Anastasio Apandilla del Cura, Ma
ría Apandilla Hervás, Celedonio 
Arauzo Arauzo, María Arauzo 
Arauzo, Mariano Arauzo Herrero, 
Alejandro Arnáez Cantero, Fermín 
Arranz Arauzo, Feliciano Arranz 
Mariano A r r an z “Herrera  ̂Joslé 
Arranz Lambarri, Ignacio Arranz 
López Val, Ponciano Arranz Nú- 
nez, Félix Arranz Ponce, Herma
nos Arregui Martin, Arzobispado 
Burgos, Celedonia Ayllón Berzosa, 
José Barrios Andrés, Miguel Ba
rrios Andrés Hr„ Jenaro Barriu- 
so Barriuso, Francisco Benito, Cíe
te Benito Alvaro, Mariano Martin 
_r., - esus Blanco Mechero y uno. 
F orey-cio Bombín Miravalles. Ju
lián Brogeras Cano, Francisco Ro
nero Benito, Ventura Brogeras Re
cio H„ Benito Brogeras Tobes.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villagalijo, Brazacorta, Mo- 
radillo de Roa, Fuentenebro, La 
Sequera de Haza, Gupiiel del Mer
cado, Junta de Río de Losa, Junta 
de Villalba de Losa, Junta de San 
Martín de Losa, Las Hormazas, 
Las Qqintanillas, Rubena, Atapuer- 
ca, Quintanapalla, Poza de la Sal, 
Neila, Huerta de Arriba, Baston
cillos del Tozo y la Junta vecinal 
de Castañares.
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Ces. Cabestreros Brogeras, P'e- 
dro Calvo Ortiz, Justo Calleja Ca
lleja H„ Benita Calleja Hernando, 
Juana Calleja Hernando, Eladio 
Calleja Martin, Faustino Cámara 
Barajas, Dionisia • Cano Garcia, 
Epifanio Cano Gutiérrez, Modesta 
Cano Núñez, Waldo Casado Blan
co, Asterio Cascajares Berzosa, Ju
lio Catalán Catalán Hr., Leoncio 
Cebas Cebrecos H., Pedro Cebas 
Cebrecos Hr., Francisco Cebrecos 
Martínez, Santos Cebrecos Martí
nez, Ignacio Cebrecos Primo. Luis 
Clgüenza Peñalba, Carmen Cirbián 
Fuentenebro, Cristóbal Cirbián Nú
ñez, Felisa Cirbián Pérez, Rita Cir
bián Perdiguero, Federico Cope- 
gui Pechó, Buenaventura Cordero 
Muñoz, Juana Criado Mambrilla.

Carmen Criado Sanz, Pilar Cria
do Sanz, Víctor Cuadrado Gómez, 
Amallo Cuñado Gayubo, Víctor 
Diego Regio, Evaristo Diez Fuente- 
nebro, Lesmes Domingo Núñez, 
•Juan Egea Martínez, Francisco 
Fernández Abad, Demetrio Gabriel 
Martin, Víctor García Alamo, San
tiago García Arauzo H„ Tomás 
García Blas y uno, Pedro García 
García, Eusebio Garcia Ortega, An
gel Garcia Pérez, Mariano García 
Rojo, Petra García Sanz, Victoria
no García Sanz, Miguel García 

Sotillo, Félix Gayubo Aranero, An
drés Gayubo Barriuso H„ Atilano 
Garcia Garcia, Dominica Gayubo 
Gayubo, Raimundo Gayubo Mañe
ro, Santiago Gayubo Molinero, An- 
tolin Gayubo Sanz, Eusebia Gil 
Gil, Romualdo Gil Gil Hr.. Cayo 
Gil Martín, Juan Gil Martínez Hr., 
Francisco Gil Sanz, Rufino Gonzá
lez Blanco, Matías González Cá
mara, María González Cirbián H„ 
Eugenio González Moneo, Serafi
na González Moneo, Lorenzo Gon
zález Viuda, Alej. Gutiérrez Gutié
rrez.

Emilio Henos Cuadrillero, Fran
cisco Hergueta Hergueta, Pablo 
Hergueta Miguel Hr., Santos Her
nando Blanco, Adrián Herrero He
rrero H., Pedro Herrera Junquera, 
Jesús Hervés Ibáñez, Agapito Hor- 
tigüela Simón,. Miguel Hortlgüela 
Simón, Pedro Hoz Pérez, Macario 
Ibáñez Blas, Antonio Ibáñez Ibá- 
ñez, Satur Iglesias Iglesias, . Isidra 
Iglesias Sanza, Balbina Illana Dia
na Hr., Román Hiera Cirbián y 
uno, Marceli Hiera Cirbián H„ Ma
riano Hiera Cirbián H„ Martin 
Hiera Cirbián, Marcelino Hiera 
Merino, Ignacio Jiménez Alvarez, 
Albino Langa Campos, Andrea Lá
zaro Alvaro, Fermín Lázaro Láza
ro H., Julián Lázaro Lázaro, León 
Leal Martin, Martín León Guija
rro, Víctor López Angulo, Víctor 
López Angulo y uno, Manuel Ló
pez Arranz, Rufina Lónez Cirbián, 
Doroteo López López Hr., Eulogio 
López López, Segundo Lónez López 
Hr., Julio López Mencía, Julio Ló
pez Miranda, Eustaquio López Ñu
ño, Emiliano López Rojo, Faustino 
López Santaolalla, Faustino López 
Santaolalla y uno, Feliciano López 
Terrizo H„ Isaac Llórente Velasco.

Jorge Mambrilla Catalina, Feli
sa Mañero Mañero Hr.. Florentín 
Martín Alvarez, Magdalena Mari
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na Salinero, Juliana Martin Arre- 
gui, Milagros Martin Arregui, Flo- 
rián Martín Bueno, Juan Martín 
Caridad Hr., Araceli Martín Do
mingo, Nicolás Martin Galán Hr., 
Dionisio Martin García, Esteban 
Martín Izquierdo, Jesús Martín Lo
bo Hr., Antolín Martín Martin, Eu
logio Martín Martín, Eduardo 
Martin Martín, Juan Martin Mar
tín, Pablo Martin Martín Hr., Al
bino Martín Ortega, Marcelina 
Martín Pérez, Modesto Martin 
Riesgo, Concepción Martin Velas
co, Celso Martínez Alcubilla, Julio 
Martínez Arribas, Tiburcio Martí
nez González H„ Francisco Mar
tínez Lagandara, Juan Martínez 
López, Alfonso Martínez Martínez 
Hrs., Gregorio Martínez Martínez 
H., Rafael Martínez Martínez Hrs.

Teodoro Martínez Martínez Hm., 
Toribio Martínez Martínez Hrs., 

Ignacio Martínez Viuda, Lucinio 
Mata Mata, Isidra Mata Alvarez, 
Antonio Mencerreyes Pablo y 
Agustín Mencía Mencía, Felisa 
Mentía Martínez, Eugenio Miguel 
Arauzo, Aniceto Miguel Arranz 
Hs., Mariano Miguel Benito, Cán
dido Miguel Benito, Mariano Mi
guel Cruz, Luis Miguel Cirbián, En
carnación Miguel Ibáñez, Benito 
Miguel Martínez, José Miguel Mar
tínez, Crescendo Miguel Miguel, 
Bernardo Miguel Serrano, Federico 
Miguel Vidaurreta, Luciano Moli
nero Cebrecos, EUsebío Monzón 
Agüera, María Monzón Agüera, Pi
lar Monzón Agüera, Fernando Mo
reno Manso Hr., Cristina Moreno 
Moreno H„ Teófila Moreno Sanza 
y 1. Angel Muñoz Borreguero, 
Emérito Navajo Benito, Pío Nava- 
res Blanco. Cirilo Nocero Velasco, 
Tomasa Núñez Cuadrillero, Félix 
Núñez López, Julián Núñez Rojas, 
Felipe Ñuño Lónez, Hlgio Ochoa 
Melero, Celia ©traillas Oquillas v 1, 
Doroteo Ortega Martínez, Felisa 
Ortega Sanza, Vicente Ortega San
za, Vicenta Ortega Sanza y 1, Ti
burcio Ortuño Velasco, Hilaria Or
tega Cirbián, Cayo Pablo Pablo, 
Fructuoso Parra Hervás, Pedro Pa
rrilla Parrilla, Nicanor Pascual 
Castilla, Martín Pascual Pascual, 
Pedro Pascual Revilla. Pedro del 
Pecho, Cándido Pecho Vélez, Pedro 
Pecho Vélez, Antonino Pedro Juan 
Hervás, Amelio Pedro Juan de Pa
blo, Gregorio Peñalba Blanco, Ma
nuel Peñalba Blanco Hr., María 
Peñalba Sanz, Julia Peña Peña 
Viuda, Juan Pérez Abajo, Alejan
dro Pérez González, Laurencia Pé
rez Hervás, Vicente Pérez López, 
Aniceto Pérez Pérez Hrs., Nicasio 
Pérez Pérez Hrs., Pablo Pérez Pé
rez y 1, Aurelio Pérez Sanza.

Amallo Polo Martín, Marcelino 
Ponce León Salinero, Pedro Pórtela 
Ortega Hr., Román Pórtela Pórte
la Hr., Pablo Puente Pecho Hrs., 
Raimundo Recio Cirbián, Andrés" 
Recio Moreno Hr., Manuel Recio 
Moreno Hrs., José Redodo Arranz, 
Rufino Requejo Delgado, Marcelo 
Rodríguez Pablo, María Repiso 
González, Marcelo Rodríguez Pa
blo, Anastasio Rojas Hiera, Manue
la Rojas Sanza, Isabel Rojo Rojo, 
Gregorio Rojo Yueste y 2. Grego

rio Rojo Yusta, Pío Román Pérez 
Hrs., Nicolás Romeral Recio, Pedro 
Ruiz Núñez, Adela Sanz Moral, 
Fermín Salinero Ponce, Francisco 
Sanha Hervás, Enrique Sancha Ló
pez, Dionisio Sanz Aguilera, Maria
no Sanz Cura, Victoriano Sanz Ga
yubo, uJana Sanz Hervás, Julián 
Sanz Martínez Hr., Guillermo Sana 
Miguel, Desiderio Sanz Sancha, 
Juana Sanz Santodomingo, Vale
ria Sanz Santodomingo, Valeriano 
Sanz Gutiérrez, Fausto Sanz San
cha Hr., Francisco Sebastián 
Aranda, Víctor Serrano Alameda, 
Miguel Serrano Cirbián, Francisco 
Serrano Martínez, Aquilino Serra
no Velázquez. Luis Sigüenza Pe
ñalba, Nieves Tablado Colina, Nor- 
berto Tobes Grogeras H., Antonio 
Tudela Martínez, Lorenzo Val Cu
ra, Francisco Val Martín Hr., Pou- 
llno Val Velasco, Abelardo Veláz
quez González, Hipólito Velasco Ce
brecos H„ Basilisa Velasco Cruz, 
Hm., Encarnación Velasvo Fuente- 
nebro, Eugenio Velasco Fuentene
bro, Aniceta Velasco García, Justo 
Velasco Gayubo, Martina Velasco 
Iglesias, Cosme Velasco Lagánda- 
ra, Florencio Velasco Pérez, Julián 
Velasco Pérez, Anastasio Velasco 
Tobes, Leoncio Velasco H., Lesmes 
Velasco H„ Lesmes Velasco Velas
co, Hilario Vicente Sanz, José Za
patero Cabestrero.

(Continuará )

toncios iariicnlarei
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros un duplicado del Resguar
do de Depósito de Valores en Cus
todia, número 25.093, por extravío, 
con plazo de 15 días, para la opo
sición y ser expedido.

891.-50,00

Se ha solicitado duplicado de li
breta número 218-37-157 de Ahorro 
Emigrante, por extravío.

Plazo para oponerse, 15 días.
892. 50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir e- 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
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